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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA ' 

RESOLUC10N áel Tribunaz Tutelar de Menores de 
Zara.goza por la que se transcribe la Zista de aspi
rantes admitidas en la oposición convocada para 
cubrir una plaza de Delegada de Li bertad vigi lada 
de este Tribunal. 

Transcurndo el plazo para la presentacion de Instancias en 
la oposición convocada para la provision de una plaza de Dele
gada de Libertad vigilada del Tribunal Tutelar de Menores 
de Zaragoza (<<Boletín Oficial del Estado» número 130, del pre
Sente afio; página 7467), y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 y en las bases de la convocato
ria, se hace pública la siguiente lista de aspirantes : 

Aspirantes admitidas : 

D.a Maria Josefa Riazu'elo Ostabal. 
D.' María Jesús Giménez Aurusa. 
D." María del Carmen Gay Serena. 
D.a Rosalia Duaso Cruchaga. 
D.- María Victoria Gigliotti. 
D.· María del Pilar Valerio Conde. 
D.' Paz Veguillas Elices. 

Aspirantes no admit idas : Ninguna. 

Zaragoza, 1 de agosto de 1967.-El Presidente, José Gu~ 
llart . ..,.....El Se<:retario, José Maria Nasarre. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se con
voca examen-concurso para contratar entre per
sonal civil una plaza de Profesor de Enseñanza 
Superior, de la disciplina de «Mecánica racional», 
para prestar sus servicios en la Escuela Naval Mi
litar. 

Se convoca examen-concurso para contrate.r entre personal 
civil una plaza de Profesor de Enseñanza Superior, de la dis
ciplina de «Mecánica racional», para prestar sus servicios en 
la Escuela Naval Militar, con arreglo a las sigUientes condi
ciones: 

B A SES 

1.a Para ser admitidos a participar en el concurso los so- · 
licitante s deberán ser de nacionalidad española, tener cumpli
dos los treinta a.fios y no los cuarenta y cinco en el momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo 
a.creditar la aptitud física y psíquiCa adecuada, y a tal efecto 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico del 
Departamento, que hará el debido estudio radiográficO e in
fonne radiológico. 

2.· Las Instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Cs;pitán General 
del Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo. 

3." El plazo de presentación de instancias Quedará cerrado 
a los treinta días siguientes ' al de la fecha de publicación de 
estA, Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», 
siendo rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho 
plazo. . 

4.& Las instancias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales, 
edad y titulos profesionales que posean, podrán ir acompaña
das de documentos acreditativos de los conocimientos técnicos 
o profesionales de los concursantes o qe los méritos que esti
men conveniente poner de relieve. 

5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada en el Departamento las remi
tirá al Presidente del Tribunal, y diez días después se verifi
c~án los exámenes. 

6.& El Tribunal que ha de examinar a los concur¡¡antes 
estará constituido de la siguiente forma : 

Presidente: Capitán de Navio, Comandante-Director de la 
Escuela Naval Militar, señor don José Fernández cantalejo. 

Vicepresidente : Capitán de Fragata, 2.° Comandante-SuO
director, don Manuel MarÍ<l Manso Quijano. 

Vocal~s: Capitán de COrbeta, Jefe de I!IstudloS, don Angel 

\

. L. Díaz elel Río y Martinez, y Comandante de Intendencia don 
Jaime Cornago Bonnefont. . 

Vocal Secretario: Comandante de IntendenCia don José M~ 
ria López Martínez. 

7." En los exámenes se exigirán los conocimientos nece~ 
rlos para asegurar la eficacia y alto rendimiento de la ense
ñanu de 8;Quella disciplina. 

8.a · De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada 8;Quel que S;demás de haber 
demostrado mayor aptitud profesional en beneficio de la calidS;d 
de la enseñanza justifique tener buena conducta civil. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

9." La función a realizar será la de Profesor de la disci
plina. de «,Mecánica racional», a desarrollar con los alumnos 
de la Escuela Naval Milit ar. 

CONDICIONES ADMI NI STRATIVAS 

10. El concursante que ocupe la plru:.a convocada quedará 
acogido a la Reglamentacion de Trabajo del Personal Civil, no 
funcionario, dependiente de los Establecimientos IDllitares, apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 «(Diario Oficial» 58). 
y disposiciones legales posteriOrf!S dictadas para su aplicación 
y como legislación complementaria la Reglamentació:1 Nacional 
del Trabajo de la Enseñanza no Estatal, de 9 de septiembre 
de 1961 (<<Diario Oficial» 224). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones e l régi
men económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de mil doscientas setenta y cinco 
pesetas (1.275) hora clase, de acu.erdo con la. tabla de salarios 
aprObada por Orden ministerial 2972/1~; de 26 de junio (<<Dia
rio Oficial» 150). 

b) Plus especial de trescientas ochenta y dos pesetas (382) 
hora diaria, estaJblecido por Orden ministerial 4800/ 1966, de 24 
de noviembre (<<Diario Oficial» 269). 

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que per
ciba en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio eqUiva
lentes a una mensuaJlidad del sueldo cada una. 

e) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de cargas familiares y subsidio familiar, si por l~ 

circunstancias familiares procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto eri mater1a 
de Previsión, Seguros SOCiales, MutualidS;d, etc. 

12. El período de prueba será de cuatro meses y la jornada. 
ls;boral durante cada año escolar será de seis horas marias 
de clase. 

13. El Presidente del Tribunal estará fe.cultado para soli
citar de la Autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal, material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., 
que considere convenientes para la mejor selección del perso
nal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen correspondien
tes al Tribunal examinador, deberá tenerse en cuenta lo dis
puesto en el artículo 25 del Decreto-ley de 7 de julio de 194:9 
(<<Diario Oficial» 157). 

15. Bu este concurso se guardarán las preferencias lega.les 
y generales establecidas POr la legislación vigente. 

Madrid, 26 de julio de 1967. 

NIETO 

ORDEN de 2 de agosto de 1967 por la que se con,
vaca examen-concurso para contratar entre perso.. 
nal civil una plaza de Analista de segunda para 
prestar sus servicios en el Laboratoro Químico del 
Ram.o de Artillería del Arsenal de La Carraca. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza de Analista de segunda para prestar sus ser
vicios en el Laboratorio Químico del Ramo de Artillería. del 
Arsenal de La Ca.rraca, con arreglo a las siguientes: 


